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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 24 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
público el Acuerdo de 24 de octubre de 2005, de
la Sección de Administración General de la Delegación
Provincial, por el que se delega la competencia para
la autenticación de copias mediante cotejo en el per-
sonal funcionario que ocupa los puestos que se citan.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que
la competencia para la autenticación de copias auténticas de
documentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo
con los originales, corresponde a las jefaturas de sección y
órganos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Administración General de esta Delegación
es la responsable del Registro General establecido en la misma.

Por razones técnicas, se hace necesario realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, en
el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y del artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 22 de abril de 2005, de
la Sección de Administración General de esta Delegación Pro-
vincial, por el que se delega la competencia para la auten-
ticación de copias mediante cotejo en el personal funcionario
que ocupa los puestos que se citan, cuyo texto figura como
Anexo de la presente Resolución.

Almería, 24 de octubre de 2005.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

A N E X O

ACUERDO DE 24 DE OCTUBRE DE 2005 DE LA SECCION
DE ADMINISTRACION GENERAL DE LA DELEGACION PRO-
VINCIAL DE LA CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y
BIENESTAR SOCIAL EN ALMERIA, POR LA QUE SE DELEGA
LA COMPETENCIA PARA LA AUTENTICACION DE COPIAS
MEDIANTE COTEJO EN LOS/AS FUNCIONARIOS/AS QUE

OCUPEN LOS PUESTOS QUE SE CITAN

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, reconoce en su artículo 35.c) el dere-
cho de los ciudadanos a obtener copia sellada de los docu-
mentos que presenten, aportándola junto a los originales, así
como a la devolución de éstos salvo que los originales deban
obrar en el procedimiento, y atribuye, en su artículo 46, a
cada Administración Pública la facultad de determinar regla-
mentariamente los órganos que tengan atribuidas las com-
petencias de expedición de copias auténticas de documentos
públicos o privados.

Los artículos 9 y 23 del Decreto 204/1995, de 29 de
agosto, por el que se establecen medidas organizativas de
atención directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26
de octubre), establece que la competencia para la autenticación
de copias de documentos privados y públicos, mediante cotejo
con el original, y que se presenten para ser tramitados en
el órgano del cual depende cada Registro General de Docu-
mentos, corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos
asimilados responsables de dicho Registro.

Una de las funciones principales de los Registros Gene-
rales y Auxiliares es la de facilitar la presentación de los escritos,

y ésta no se lograría si las copias de los documentos que
se presenten, junto con los originales, para la devolución de
éstos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 35.c) de la Ley
30/1992, ya citada, no pueden, por razones técnicas, ser
autenticadas previo cotejo por los responsables de los Regis-
tros, motivo por el cual se hace necesaria la correspondiente
delegación de competencias.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de expedición de copias auten-
ticadas de documentos privados y públicos que se presenten
para ser tramitados en el Registro General de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Almería, atribuida a la Jefatura de Sección de Adminis-
tración General, a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 del
Decreto 204/ 1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, queda delegada en los/as
funcionarios/as que ocupen los puestos que a continuación
se citan:

Código Puesto

2723210 Secretario General
804010 Dp. Régimen Jurídico
804710 Ng. Registro Archivo
804910 Sc. Personal
803210 Sc. Gestión Económ. y Contrat.

7088110 Inspector Servicios Sociales
1590110 Un. Gestión Plan Barriadas
1672910 Un. Gestión Administrativa
1673410 Un. Gestión Econ. Progr. Sol.
7838110 Dp. Gestión Administrativa
7838310 Dp. Primera Infancia
7838410 Dp. Prevención y Programas
7838710 Dp. Gestión Administrativa
1587510 Ng. Recepción
1587810 Coordinador Centro de Menores
1588310 Coord. Acog. Fam. y Adopción
7838210 Ng. Gestión Programas
7838010 Ng. Gestión Centros

805110 Sv. Gestión de Servicios Sociales
805210 Sc. Centros y Programas

7088310 Ng. Autorizaciones
1828410 Sc. Gestión y Control Pensiones
1828710 Sc. Régimen Económico Pensiones
834810 Director Residencia Pensionistas
838210 Director Centro de Valoración y Orientación
839110 Secretario-Administrador CV y O

1836110 Auxiliar Administrativo CV y O
839210 Auxiliar Administrativo CV y O

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de competencias deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor
a partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan
mediante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente esta circunstancia.

Cuarto. Se deroga cualquier otro acuerdo anterior de esta
Sección de Administración General relativo a autenticación de
copias de documentos, mediante cotejo de originales, y que
se hubieren adoptado en el ámbito material de las compe-
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tencias propias de esta Delegación para la Igualdad y Bienestar
Social.

Almería, 24 de octubre de 2005.- La Jefa de Sección
de Administración General, María Luisa Checa Bravo.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 26 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
incoa el procedimiento para la inscripción, con carácter
específico, en el Catálogo General de Patrimonio His-
tórico Andaluz, de la ampliación del Sector B-3, Santa
Marta-La Orden, de la Zona Arqueológica de Huelva.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece, entre ellos, afianzar la conciencia
de identidad andaluza, a través de la investigación, difusión
y conocimiento de los valores históricos, culturales y lingüís-
ticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad, atri-
buyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia en la
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 5.1 del citado Reglamento, el titular de la Direc-
ción General de Bienes Culturales el órgano competente para
incoar y tramitar los procedimientos de inscripción en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz. Por Resolución
de 1 de junio de 1999 (BOJA núm. 73, de 26 de junio),
se delegó en las Delegaciones Provinciales la competencia
para tramitar dichos procedimientos.

II. Los hallazgos realizados en las diversas intervenciones
arqueológicas efectuadas en este sector tienen una gran tras-
cendencia para la comunidad científica y también para la socie-
dad en general. Los valores intrínsecos al importante registro
arqueológico, que aquí se contienen, hacen necesario dotar
de un marco jurídico adecuado de protección a este singular
yacimiento arqueológico, donde destaca la existencia de un
poblado, con una necrópolis asociada, cuyos orígenes pueden
remontarse a fines del IV milenio antes de nuestra era y un
desarrollo hasta época tartésica, además de un poblamiento
posterior en forma de ocupación dispersa desde la época roma-
na a nuestros días.

Los resultados evidencian la localización de un número
de estructuras muy amplio, con una variedad tipológica y fun-
cional, que permiten hablar de silos, fosas de enterramientos
y fondos de cabañas, entre otros vestigios. Muchas de estas
estructuras son únicas y de gran valor científico y patrimonial,
demostrando las actividades arqueológicas una gran comple-
jidad estratigráfica.

Por todo lo cual, a la vista de la propuesta formulada
por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía,
y en el ejercicio de sus competencias según lo establecido
en el artículo 5.1 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía y el artículo 5
del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio His-
tórico de Andalucía, aprobado por Decreto 19/1995, de 7
de febrero,

R E S U E L V O

Primero. Incoar el procedimiento para la inscripción, con
carácter específico, en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz, de la Ampliación del Sector B-3, Santa Mar-
ta-La Orden, de la Zona Arqueológica de Huelva, cuya des-
cripción y delimitación figuran en el Anexo a la presente
Resolución.

Segundo. Hacer saber al Ayuntamiento de Huelva que
debe procederse a la suspensión de las correspondientes licen-
cias municipales de parcelación, edificación y demolición en
las zonas afectadas, así como los efectos de las ya otorgadas.
Las obras que, por razón de fuerza mayor, hubieran de rea-
lizarse en tales zonas con carácter inaplazable, deberán contar
en todo caso con la autorización de esta Dirección General.

Tercero. Hacer saber a los propietarios, titulares de dere-
chos o simples poseedores del bien, que tienen el deber de
conservarlo, mantenerlo y custodiarlo de manera que se garan-
tice la salvaguarda de sus valores. Así mismo, deberán permitir
su inspección por las personas y órganos competentes de la
Junta de Andalucía, así como su estudio por los investigadores,
previa solicitud razonada de éstos.

Cuarto. Proceder a la anotación preventiva de dicho
inmueble y su entorno en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz, la cual determinará la aplicación provisional
del régimen de protección correspondiente a la inscripción
específica.

Quinto. Ordenar la aplicación provisional de las Instruc-
ciones Particulares contenidas en el Anexo a la presente
Resolución.

Sexto. Continuar la tramitación del procedimiento de
acuerdo con las disposiciones en vigor.

Séptimo. Ordenar que la presente Resolución se publique
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de octubre de 2005.- El Director General,
Jesús Romero Benítez.

A N E X O

DENOMINACION

Principal: Santa Marta-La Orden.
Secundaria: Seminario.

LOCALIZACION

Provincia: Huelva.
Municipio: Huelva.

DESCRIPCION

En 1998 se llevó a cabo en este sector urbano una inter-
vención arqueológica de urgencia. Los resultados de la inter-


